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INICIATIVA DE LEy que reformc el crlículo 3 en su frocción I adicionondo lo froccìón Xlll, 3 Bls lo hacciÓn lV, el CopÍlulo I Bis del Tílulo Tercero

con 33 Bis, 33 [er, 33 euóter y 33 euinquies, y Bo Bis de lo LEY DE PROTÉcclÓN Y cUlDADo DE LoS ANIMAI ES DEL ESTADO DE JALlsco

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO.

PRESENTE:

EI SUSCT¡tO D¡PUTADO JOSÉ GUADALUPE BUENROSTRO MARTíNEZ,

integronte de lo LXIV Legislcturo del Congreso del Estcdo de Jolisco, y

en ejercicio de los focultodes que me confieren los ortículos 28

frocción I de lo Constitución Polí1icc, osícomo los criículos 135 frocción

l; 139, 140 V 142 de lo Ley OrgÓnico del Poder Legislotivo, ombos

ordenomienlos del Estodo de Jolisco, propongo lo siguienle INICIATIVA

DE LEY que reformo el crlículo 3 en su frocción I odicionondo lo

frocción Xlll, 3 Bis lo frocción lV, el Copítulo I Bis del Título Tercero con

Bis, 33 Ter, 33 QuÓter y 33 Quinquies, y B0 Bis de lo LEY DE

pRorECCtóN y CUIDADo DE LOS ANIMALES DEL ESTADC DE JALISCo,

poro lo cucl hcgo lo siguiente;

EXPOSICIóru DE MOTIVOS

El bienestqr de los onimqles doméslicos constiluye hoy uno

preocupcción sociol, ombientol y jurídico de primer orden. En el

Estcdo de Jolisco, lo convivencio colidiono entre personos y onimoles

de compoñío es mosivo, incidiendo no sólo en lo colidod de vido de

los fomilics, sino tombién en lo solud pÚblico, lo seguridod y el equilibrio

de los ecosisÍemos urbonos y periurbonos.

No obstonfe, el morco jurídico estotol oÚn corece de unc figuro cloro

que identifique con precisiÓn o lo persono responsoble del cuidodo y

bienesTor de los onimoles domésiicos, csí como de un colÓlogo

uniforme de obligcciones que oseguren su prolecciÓn efeclivo. Esto

ousencio hc generodo vocios norrnolivos que dificulton lo prevención
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con 33 Bis, 33 Ter, 33 Quóter y 33 Qulnquies, y BO Bis de la LEY DE PROTECCIÓN Y CUIDADO DE LOS ANIMAIES DEL ESTADO DE JALISCO

del moltrolo, el obcndono y lc negligencio, odemÓs de obstcculizor lo

coordinociÓn interinstilucionol entre outoridodes estololes Y

municipoles.

DIAGNóSTICO DEL PROBLEMA PUBtICO.

Vocí n ormcrtivos v he terooeneido cl cle oblioocrones . Si bien lo LeY de

proiección y cuidodo de los Animoles del Esiodo de Jolisco

coniemplo prohibiciones ol mollroto y mcndolos de otenciÓn, no

existe Un reconocimienlo expreso de lc figuro de "fufor responsgble" '

Tompoco se define jurídicomente quién osume lo guordo y cuslodio

de un onimol de compoñío nise esloblecen deberes exigibles en torno

o su bienestor integrol.

DIFICULTADES DE VIGILANCIA Y TRAZABILIDAD

Lo inexislencio de meconismos uniformes de identificoción y registro

de tulores responscbles y de los onimcles bojo su cuidodo complico lo

verificcción de obligociones, el seguimienlo de denuncios y lo

ejecución de sonciones. Estc deficiencio se lroduce en lo proliferoción

de cosos de obondono, moltroto y formoción de colonios feroles que

escopon ol control municiPcl'

IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES.

Lo ienencio irresponsoble genero externolidodes negotivos' entre
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. Aumenlo de colonios de onimoles feroles que presionon o lo

founo silvestre.

. Proliferoción de vectores y riesgos sonitorios'

. Disposición inodecuodo de residuos'

. lnterocciÓn conflictìvo Con persongs y otros onimoles.

Por el controrio, ullo tutorío responsoble puede reducir impocTos

odversos, mejoror lo convivencio crmónico y contribuir ol derecho

humono o un ombiente sono, reconocido en el ortículo 4o de lo

Conslitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, que tombién

reconoce lo prohibición ol mollroto onimcl, dentro del cuol se integro

el deber del Estodo de goronlizor un troto digno o los onimoles, ol ser

pcrle de lo biodiversidod y del equilibrio ecolÓgico.

DÉBIL ARTICULACIóru INTERINSTITUCIONAL.

Lc político público estotol corece de un onclo explícìto que orticule o

los ouloridodes ombientoles, sonilcrios y municipoles bojo el enfoque

inTegrol de "Uno So/ud", que reconoce lo interdependencio entre

solud humoncr, onimcl Y ombientol, limitondo lo eficocio de los

progromos en curso.

FUNDAMENTACIéN JURíDICA,

Constitución Político de los Estqdos Unidos Mexiconos:ta

r Constilución Polílico de los Eslodos Unidos Mexiconos. Cómoro de Diputodos del Congreso de lo Unión Recuperodo de:

htlps://www.diputodos. gob.mx/LeyesBih,lio/pdf /cPEUM pdf
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El derecho positivo mexicono reconoce en el ortículo 4o de lo

Conslitución Federol el derecho de todc oersono o un medio

mbie or SOTTO nest mondoto que obligo o

todcs los outoridodes o prevenir doños Y odoptor medidos de

prolección ombiental.

Así como lcmbién reconoce lo prohibición ol moltroto onimol, dentro

del cuol se integro el deber cjel Estodo de gorontizor un troto digno o

los onimcles, ol ser pcrte de lo biodiversidod y del equilibrio ecológico.

"Todo persono fiene derec ho o un medio ombtenfe sono poro su desoTo//o

y bienesfo r. Et Eslodo goronlizora e/ respeto o esfe derecho. F-l dctño Y

deterioro ombientol generoró responsobilrdad pora quien lo provoque en

lérminos de /o dispuesfo por la ley.

Quedo prohibido el mollroto o los onimo/es. El Eslodo mexicono debe

gorontizor lo protección, ettroto adecuado, /o conservocion y e/ cuidodo de

/os onimo/es, en /os términos que seño/en los /eyes respecfivos."

Ley Generql del Equilibrio Ecológico y lo Protección ql Ambiente

(LGEEPA):z

a

Como normo morco en moterio ombientol, reconoce en su qrtículo lo

que liene por objeto propicior el desorrollo sustentoble y estoblecer los

boses poro lc preservoción y el oprovechomienlo sustenloble de los

eCoS¡SlemOS, gorontizondo el derecho de lodo personc O Un med¡o

ombiente cdecucdo paro su desorrollo, solud y bieneslor.

Recuperodo de
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"AR1íCyLO to.- Lo presenfe Ley es reglomentorio de /os disposiciones de /o

Constifución Potítica de los Estodos Unidos Mexiconos que se refteren a la

preseNoc¡on Y reslouroción de/ equilibrio ecológrco, osí corno o la

protecc¡ón of ombiente, en el ferritorto nac¡onaly los zonos sobre los que lo

noc¡ón eferce su soberonío y jurisdicción. Sus disposiciones son de orden

púbtico e inferés socio/ y fienen por obiefo prop¡c¡ar eldesarrollo susfenfob/e

y esfoblecer /os boses Poro:

t.- Goronfizor e/ derecho de fodo perso no a vivir en un medio omblente sono

poro su desorrollo, solud Y bienesfor;

ttt.- Lo preservocion, ta restourocion y et meioramiento del ombienfe;

Asimismo, en su orÌículo 15 se fijon los principios de lo político

ombienlol, entre los que destoccn:

" ARTíCI-ILO t 5.- Paro la f ormulación y conduccion de lo político ombienfol y

lo expedic ion de no6nos oficio/es mexiconos y demós instrumentos previsfos

en esfo Ley, en materio de preservocion y reslauración del equilibrio

ecotogico y proteccron ol ambiente, et Eiecutivo Federcsl observoró /os

siguienfes princiPios:

//.- Los ecosisfemos y sus elemenfos deben ser oprovechodos de monera que

se osegure uno productividad ópfimo y sosfenida, compafible con su

e q uilibrio e int e gri d o d ;

V. Lo responsobi/idod respeclo cr/ eqrilihrio ecologico, comprende lonto /os

condiciones presenfes como los que determinoran ta calidod de la vida de

/os futuros generociones,'

tX.- Lo coordinocion entre /os dependencicrs y entidacles de /o odministroción

púbtica y enfre /os disfinfos nive/es de gobiern o y la concertcscion con lcs

socledod, son indispensob/es pora la eficocict de /os occiones eco/ógicos;
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Estos principios son plenomente cplicables o lo reloción humono-

cnimal en entornos urbonos y ruroles, ol consideror o los onimoles de

compoñío como pcrte del ecosislemo sociol y ombientol.

De monero mÓs específico, lo LGEEPA dedico su Título Segundo'

Copítulo lll o lo protección de lo floro y founo silvestres, eslobleciendo

en el ortículo 79 que la Federoción y los entidodes federotivos deberÓn

coordinorse poro goronlizor su preservoción Y oprovechomienlo

susientoble. Sì bien el copílulo se centro en lo founo silvestre, su espíritu

de prolecciÓn o lo biodiversidod ofrece un morco poro que los

entidodes federctivcs regulen tombién o los onimcles domésTicos y de

compoñío, ol estor direclomente vinculodos ol equilibrio ecológico y

o lc solud público.

" AR|íCIJLO 79.- Poro /o preservo ción y aprovechamiento susfentob/e de /o

flora y f ouna si/vesfre, se conside raron los siguienfes criferios:

/.- Lo prese rvoción y conservo ción de lo biodiversidad y del hobifol nof urol

de /os especies de floro y founa gue se encuenfran en e/ tetitorio nocionaly

en los zonosdonde lo nocton eierce su soberonía y iurisdícción;

Vllt.- Elfomento dettralo digno y respefuoso o /os especies onimoles' con e/

propósito de evitar la crueldod en confrct de ésfos;

Agendo 2O3O porq el Desqrrollo Sostenible de lo ONU'3

GCBIERhJO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETAR¡A
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a

3 ONu, Agenda 2030 poro el Desotrollo Soslenible Recuperodo del silio:

htips;//www,un.orglsustctnooteåãvJopment/es/2ol5loslto-osomÁl;à-generol odopla-lo-ogendo-2030-poro-el-desarollo-soslenible/
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INICIAIIVA DE LEy que refornro et ariículo 3 en su frocción I odicìonondo lo frocción Xlll,3 8is lo frocción lV, el Copílulo I Bis def Tílulo Tercero

con 33 Bis, 33 ter, 33 euóler y 33 euinquies, y Bo Bis de lo LEY DE PRotEcclÓN Y CUIDADo DÊ LOs ANIMALES DEL ESTADo DE JAllsco'

Porticulormenfe el Obietivo3lSoludvB nestor)vel tivo I

stemo , respoldc lc necesidod de medidos

integroles que reConoZCOn el volor intrínseco de los onimoles y

promuevcn lc prevención de impoctos ambientoles osociodos o lo

tenencic irresponso ble.

Ley de Prolección y Cuidodo de los Animoles del Estodo de

S

GOBIERNO
DE IALISCC

PODER
LEGISLATiVO

sËeRernníq
NËL EONGRËSO

a

Jolisco:¿

Contiene disposiciones sobre bienestor, otención veterinorio,

prohibición de obondono y sOnciones, pero corece de un rncrco

concepluol uniforme que reconozco ol lutor como figuro centrcl. Por

tonto, resulto jurídicomente procedente reformor Y odicionor sus

disposiciones poro colmor este vocío'

JUSTIFICACIóN DE LA REFORMA.

Lo reformo que se propone encuentro sustento directo en el ortículo

4o de lc Constilución Político de los Esiodos Unidos Mexiconos. que

reconoce el derecho de todo persono o Un medio ombiente Sono y

prohíbe expresomente el mollroto cnimol, imponiendo ol Estodo lo

obligoción de gorcntizor lo protección, lrolo odecuodo, conservoción

y cuiclcrcjo cje los onimqles. Este mondoto constitucionol se desorrollo

en lc Ley Generol del Equilibrio Ecológico y lo ProtecciÓn ol Ambienie

(LGEEpA), lo cuol estoblece principios y boses de lo político ombientol

a Ley de protección y cuidodo de los AnÍmales del Esfado de Jolisco. cÓmoro cle Dipulodos del congreso clel tslodo de lalisco Recuperqdo

de: hitps://congresoweb.congresojol.gob.mx/biblìoJecoviriuol/legislacion/Leyes/Documenlos 
PDF-

Leyes/Ley%2ode%2oprctecciy.c3%B3n%2oy%20;cuido¿J%zo¿e%zolosTþo¡nimoles%zoclel%2oEslÕdo%2ode%2oJollsca'24a223'pdf
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y reconoce lo biodiversidocl como elemento esencial del equilibrio

ecológico.

En este morco, resullo congruenle que lo Ley de Protección y cuidqdo

de los Animoles del Eslodo de Jolisco se qrmonice con dichos

preceptos superiores. incorporondo lo figuro del lulor responsoble de

onimoles domésticos como sujeto obligodo, con elfin de gorontizor su

bieneslor, prevenir el obqndono y reducir los impoctos qmbientoles y

sonilqrios osociqdos q lo tenenciq irresponsoble.

El reconocimiento legol del tulor responsoble permitirÓ

l. Definic ión iurídico u iforme. Precisor o o persono físico obligodo

frenie ol onimol doméslico, con derechos y deberes cloros y

exigibles.

2. Oblioocion es bós icos de bie nestor. AlimentocìÓn odecuodo,

ctención rnédico veterinorio preveniivcr y de urgencic,

eslerilizoción Y vocunociÓn, prohibiciÓn cje obondono Y

mollroto, idenlificoción de los onimoles bojo su cuidodo y

coloboroción con outoridodes compelenies'

3 Reoist Estotol de Tufores Resoo sob es. Creor uno herromiento

de lrozobilidod e inte.roperobilidod con los regislros municipoles,

qtre permilo idenfificor o tutores Y onimoles, focililondo

denuncics, verificociones y recuperociÓn de onimoles

extroviodos.

4. Políl o ombie incl nle. lnco rporor lo tutorío resPonsoblento

en lo estrotegio ombientol esiotol, olineondo o los crutoridodes

8
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ombientoles y sonitorios bojo un enfoque integrol que reduzco

riesgos poro lo solud pÚblico y el ombiente'

5 Preve ión sobre sonción. El diseño normotivo privilegiorÓ

medidos preventivos, educotivos Y de concientizociÓn,

evitondo enfoques punitivos desproporcionodos y promoviendo

progresividod en el cumplimienlo.

IMPACTO ESPERADO.

Lo reformc permitirÓ otender de monero eficiente problemos como el

obondono y lo sobrepobloción conino y felino, reduciendo colonios

feroles, promoviendo lo esterilizoción y vocunCIción, y fortolecierldo lc

culturCI de odopción resPonsoble.

Al contor con un Regislro Estoiol, los outoridodes podrÓn dor

seguimiento o los onimoles y o sus tulores, prevenir reincidencios y

orienlor compoños de bienesior con bCIse en informociÓn confioble.

Con ello, se beneficiorÓ lo solud pÚblico, se reducirÓ lo presión sobre

founo silvestre y se fomentorÓ lo convivenCio crmónico en los entornos

urbonos Y ruroles de Jolisco'

Lo incorporoción de lo figuro del Tutor Responsoble de Animoles

Domésticos en lo Ley de Protección y Cuidodo de los Animoles del

Eslodo de Jolisco UNO ido rno rct

OT te los oles olnec

bie nre

9
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con 33 Bis, 33 Ter, 33 Quó1er y 33 Quinquies, y B0 Bis de lo LEY DE PRO1 ECCIÓN Y CUIDADO DE LOS ANIMALES DEL ESTADO DE JALISCO

con esto reformo, Jolisco se coloco o lo vonguordio nocionol,

homologondo su legisloción con los ovonces federoles y respondiendo

o uno demondo sociol CImpliomente respoldodo, que exige

reconocer o los onimoles de compoñío como seres sinlienïes cuyo

bienestor debe esto r jurídicomente g oro ntizodo'

Por lo expuesto, resulto necesorio Y urgente qUe en lc Ley de

protección y cuidodo de los Animoles del Estodo de Jolisco se

reconozco expresomente lo fìguro del lutor responsoble de onimoles

domésticos, eslableciendo sus obligociones jurídicos y socioles, osí

como lo creoción de un Registro Eslotol que permilo goronlizor su

bienestcr inlegrol, prevenir el obondono Y reducir los impoctos

cmbientoles y sonilorios derivodos de uno tenencio irresponsoble.

LEY DE PROTECCI N Y CUIDADO DE LOS ANIMALES

DEL ESTADO DE JALISCO

DEBE DEClR:DICE

l. Animol doméstico: lodos oquellos

especies que se ho logrodo

domesticor Y esiÓn bojo el cuidodo

del hombre, cuyo bienestor integrol

debe ser g<rroñtizqdo por lo persono

que lo tulelo, exceptuondo oquellos

que compeTen o los leYes federoles;

Artículo 3".(...)

ll (...) o lo x (...)

l. Animol doméslico: todos oquellos

especies que se ho logrodo

domesticor y estÓn bojo el cuidodo

del hombre, exceptuondo oquellos

que competen o los leYes federoles;

Artículo 3". (,..)

ll (...) o lo x (...)

1_0
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Xl. Circo: EsPectÓculo

generolmente itineronte en el que se

presenton diversos orfistos en un

edificio o recinto cubierlo o no por

uno corpo, con groderío poro los

especlodores, conformodo Por uno

o vorios pistos;

Xll. Albergues de onimales

domésticos: centros Privodos Y

públicos destinodos poro el refugio o

lo custodio de onimoles; Y

Xlll. Tutor responsoble de onimoles

domésticos: Persono físico que

osume lo guordo, cuslodio, cuidodo,

qlimentoción, otención velerinorio,

proïección y bienestor de un onimol

doméstico bojo su cqrgo.

t.(..)
ll. Lo olimentoción;

lll. El buen trofo; Y

lV. [o tutorío resPonsoble de los

onimoles domésticos, como

obligoción de los Personos que los

tienen boJo su cuidudo, Pctrq

gorontizor su bienesTor inlegrol, evilor

Artículo 3" Bis. (..,)

oriísTicoCirco: EspectÓculo ortístico

generolmenle iiineronte en el que

se presenton diversos orlislos en un

edificio o recinlo cubierto o no por

uno corpo, con groderío Poro los

espectodores, conformodo Por uno

o vorics pislos; y

Xll. Albergues de onimoles

domésticos: cenfros Privodos Y

públicos deslinodos poro el refugio

o lo custodio de onimoles.

l.(..)
ll. Lo olimentoción; y

lll. El buen troto.

S/N CORRELATIVO

S/N CORRELATIVO

Arlículo 3" Bis. (..,)

XI

1,r
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con 33 Bis,33 ter, 33 euóter y 33 euinquies, y 8O Bis de lo LEY DE PRoIEcclÓN Y CUIDADO DE Los ANIMALES DEL ESTADo DE JALISCo

COBIET{NO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEERETARiA
ÞEL EOruGRESO

el qbondono y Preven¡r riesgos o lo

solud y ol ombiente.

rirULO TERCERO

De los medidos de cuidodo Y

protección de los onimoles

Copítulo I

Del cuidodo de los onimoles

Copílulo I Bis

De los Tulores ResPonsobles de los

Animqles Domésticos

Arlículo 33 Bis. Son obligociones de

los tutores resPonsobles de los

onimoles domésticos:

I. Proporcionqr olimentoción

odecuodo y ctguo suficienle;

ll. Gqrontizor olención médico

veterinorio preventivo y de urgencio;

lll. Cumplir con los disposiciones en

molerio de vocunoción,

esterilizoción y conlrol poblocionol;

lV. Evitqr octos de cruelclud,

negligencio o obondono;

rírULO TERCERO

De los medidos de cuidodo Y

proiección de los onimoles

Copítulo I

Del cuidodo de los onimoles

S/N CORRELATIVO

S/N CORRELATIVO
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INICIATtVA DE LEy que reformo el ortículo 3 en su frocción I adiclonondo lo kocción Xlll,3 Bis lo frocción lV, el Copílulo 1 Bis del Tílulo lercero

con 33 Bis, 33 Ter, 33 euóier y 33 euinquies. y 80 Bis de lo LtY DE PRoTECCIóN Y CUIDADo DE LOs ANIMALES DEL EslADo DE JALlsco

GOBIERNO
DE JALISCC

PODER
LEGISLATIVO

SEERËTARÍA
DEL EONGRESÕ

V. ldentificor o los onimoles bojo su

cuidodo med¡onte microchip u olros

mecqn¡smos outorizodos; Y

Vl. Coloboror con lo qutoridqd

competente en los occiones de

vigiloncio, control y regislro previstos

en esto Ley.

Artículo 33 Ter. El incumplimiento de

los obligociones estoblecidos en el

ortículo onterior doró lugor o lqs

sonciones odminislrqtivos previstos

en esto Ley, sin Perjuicio de los

responsobilidqdes civiles o penoles

que correspondon.

Artículo 33 Quóter. Lo Secretoríq de

Medio Ambienle Y Desorrollo

Territoriql, en coordinoción con los

municipios, estobleceró el Registro

Eslotol de Tutores Responsqbles de

los Animoles Domésticos, con lo
finolidod de consolidor lo

idenlificqción, vigiloncio y rostreo de

onimqles domésticos y sus lutores.

Dicho registro seró inleroperoble con

los podrones municiPoles Y los

ploloformos digitoles disponibles.

S/N CORRELATIVO

S/N CORREI.ATIVO
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INICIATIVA DE LEy que reforrno el ortículo 3 en su frocción I odicionondo lo fraccìón Xlll, 3 Bis lo frocción lV, el Copítulo I Bis del Tílulo lercero

con 33 Bis, 33 Ter, 33 euóter y 33 euinquies, y Bo Bis de lo LEY DE PRoTEcclÓN Y cUlDADo DE Los ANIMAI ES DEL ESIADO DE JALlsco'

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEERETARíA
ÞEL EONGRESO

Artículo 33 Quinquies. Constiluyen

infrocciones en moleriq de tutorío

responsoble de onimoles

doméslicos:

l. El obondono de onimoles en lo víq

público o en zonos ruroles;

ll. Lo omisión de cumPlir con lq

vocunoción, eslerilizqción o

idenlificoción de los onimqles bojo su

cuidodo;

lll. Negorse o coloboror con los

outoridqdes en lo vigiloncio y control

previstos en eslo Leyt Y

lV. Cuolquier incumplimienlo o los

obligociones estoblecidos en el

orlículo 33 Bis.

Estos infrocciones serón soncionodos

conforme ol régimen esloblecido en

esto Ley, sin Perjuicio de otros

responsobilidodes legoles

oplicobles.

Artículo 80 Bis. Los infrocciones

previstos en el ortículo 33 quinquies

respecto o los tulores responsobles

de qnimqles doméslicos serón

S/N CORRELATIVO

S/N CORRELATIVO
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GOBIERNO
DE JALISCC

PODER
LEGISLATIVO

SËERËTARíA
DEt EONGRËSO

lNlClAflVA DE LEy que reformo el orlículo 3 en su frcccÌón I odicionondo lo frocción Xlll, 3 Bis lo frocción lV, el Copíiulo I Bis del fiiulÔ Tercero

con 33 Bis, 33 Ter, 33 euóter y 33 euinquies, y 80 Bis de lo LEY DE PRoTEcclÓl.l Y CUIDADO DE Los ANIMALES DEL ESIADO DE JALISCo

Los repercusiones de lo iniciofivo que se plonleo son los siguienles:

l. Repercusiones sociqles: Lo incorporoción de lo figuro del lutor

responsoble forlolecerÓ lo culturo de respeto, cuidodo y convivencic

ormónicc con los onimoles domésticos. Al estoblecer obligociones

cloros y exigibles, se fomento lo odopciÓn responsoble, lo prevención

del obcndono y lo reducción de lo violencio conlro los onimoles, lo

que impoctc de monero directo en lo conslrucción de uno sociedod

mós empÓtico, solidario y conscienle de su entorno'

soncionodos con multo de diez o

ciento cincuento veces elvolor diqrio

de lo Unidod de Medido Y

Actuolizoción, dePendiendo de lo

grovedod del incumPlimiento Y de

los condiciones Porticulores del

infroclor. sin Perjuicio de los

responsobilidodes civiles o penoles o

que hoyo lugor.

En los cosos de reincidencio Por

obondono, moltroto o negotivo de

regislro del onimol doméslico, lo

outoridod comPelente Podró

imponer hqslq el doble de lo sonción

económico correspondiente Y

ordenor lo pérdido de lq custodio del

onimol, gorontizondo en todo

momento su reubicoción en

olbergues o odopción responsoble.
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GOBIERNC
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËCRETARíA
þËL EONGRESO

INICIATIVA DE LEy que retormo el orfículo 3 en su frocción I odicionondo la frocción Xlll,3 Bis la frocción lV. el Capítulo lBis del Iítulo ferceto

con 33 Bis, 33 Ter, 33 euóter y 33 euinquies, y BO Bis de to LEY DE PRoIEcclÓN Y cUlDADo DE Los ANIMALES DEL ESTADo DE JALlsco'

Asimismo, lo iniciotivo confribuiró o mejoror lo sclud pÚbliccr cl disminuir

riesgos zoonóticos y conflictos derivodos de lc sobrepobloción onimol'

ll. Repercus¡ones Jurídicos: Lo reformCI colmo un vocío normolivo en lo

legislcción eslotol, ol precisor quién es lo persono obligodo frente ol

cuidado de los onimoles doméslicos y cuÓles son sus deberes jurídicos.

Ello permilirÓ moyor certezo en lo ocluoción de los ouloridodes

odministrotivos y judicioles, fortoleciendo lo cplicoción de sonciones,

lo lromitociÓn de denuncios y lo coordincciÓn con los municipios' De

iguol formo, ormonizo lo legisloción de Jolisco con lcs tendencìcs

nocionoles e inlernocionoles en moterio de blenesfor onimol,

consolidondo o lo entidod como referenle en protección jurídico de

los onimoles.

lll. Repercusiones Económicqs: Lo reguloción de lc tutoría responsoble

propiciorÓ ohorros sustoncioles en el gosto pÚblico destinodo o lo

copturo, olbergue y olención de cnimoles en siluoción de colle, ol

incentivor lo eslerilizoción, vocunoción y cuidodo responsoble'

Ademós, lo implementoción de un Registro Eslotol permitirÓ focolizor

mejor los progromos de opoyo Y reducir coslos derivodos de

compoñcs reoctivos. AdemÓs, obrirÓ oportunidodes poro lo

porficipoción de clínicos veterinorios, osociociones Y empresos

dediccdos ol cuidodo onimcl, fortoleciendo un sector económico que

genero empleos y promueve servicios especiolizodos,

lV. Repercusiones Presupueslorios: Lc pueslo en morcha del Regisiro

Estotol de Tutores Responsobles y los lineomienlos correlotivos puede
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GOBIERÞ{O
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SHCRETARíA
DËL EONGRËSÕ

INICIATIVA DE LEy que reformo el ortículo 3 en su frocción I od¡cionondo lo frocción Xlll, 3 Bis lo frocción lV, el Copitulo I Bis del lilulo fercero

con 33 Bis, 33 ter,3à Quóter y 33 Quinquies, y B0 Bìs de lo LEY DE PROTECCIÓN Y CUIDADO DE LOS ANìMALES DEL ESIADO DE JALISCO'

reolizorse oprovechondo plotoformos digiloles e infroestrucluro

tecnológico yo exislente en el gobierno estotcl y municipol, por lo que

no implico uno corgo desproporcioncdo ol erorio. Los costos inicioles

de implementociÓn se verÓn compensodos con lo disminución de

gcslos en conlrol onimol y con lc moyor eficiencio en lo osigncción de

recursos pqro progrqmqs de bienestgr. A mediono plozo, lo reformo se

troduciró en un uso mÓs rocionol y tronsporenie del presupuesto

destinodo o lo protección onimcl'

En conclusión, lo iniciotivo represento uno reguloción rqzonoble,

proporcionol y de bojo coslo odministrolivo, que coloco en el cenfro

el bienestor onimol y el derecho de la sociedod o un ombiente sono.

Se inserto en lo político estotol de protección y cuidodo de los

onimoles, elevondo los eslóndores de responsobilidqd jurídico y sociol

en Jolisco, con repercusiones positivos en lo sociol, Io jurídico y lo

económico. AdemÓs, generCI un impocto regulotorio positivo ol fijor

reglos cloras poro lo tenencio responsoble de onimoles de compoñÍo,

prevenir el obondono y fortolecer lo coordinociÓn institucionol. Esto

medidc no implico corgos excesivos poro los tutores responsobles,

pues úniccmente exige el cumplimiento de obligociones bÓsicos de

cuidodo, solud y bienestor que yc formon porte de lo ético sociol y de

lo normctivo nocionol e internocionol en lc moferio'

por lo onteriormente expuesto y con fundomenlo en los ortículos l48,

y l 54 de lo Ley Orgónica del Poder Legislotivo del Esiodo de Jolisco, el

suscrito Dipulcdo integronle de lo LXIV Legisloturo somelo o

consideroción de eslo H. Asomblec Legisloiivo, lo siguiente;
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GOBIERNCI
DE JALISCO

PODEIR
LEGISLATIVO

SËCRËTARíA
ÞEL EONGRËSO

INtCIAIIVA DE LËy que reformo el orlículo 3 en su frocc¡ón I odicionondo lo fracción Xlll,3 Bis lc frccción lV, el Copítulo I Bis del litulc

con 33 Bis, 33 Ter, 33 euóter y 33 euinquies, y 80 Bis de lo LEY DE PROTECCIÓN Y CUIDADO DE LOS ANIMALES DEL EslADo DE JAtlSCo'

INICIATIVA DE LEY que reformq el ortículo 3 en su frqcción I

odicionqndo lo frocción Xlll. 3 Bis lo frocción lV, el Copítulo I Bis del

Título Tercero con 33 Bis, 33 Ter, 33 Quóter y 33 Quinquies, y 80 Bis de lo

LEY DE PROTECCIóN Y CUIDADO DE LOS ANIMALES DEL ESTADO DE

JALtSCO.

ARTíCULO ú¡ilCO. Se reformq el qrtículo 3 en su frocción I odicionqndo

lq frqcción Xlll, 3 Bis lo frocción lV, el Copítulo I Bis del Título Tercero

con 33 Bis, 33 Ter, 33 Quóler y 33 Quinquies, y 80 Bis de lo LEY DE

PROTECCIÓN Y CUIDADO DE LOS ANIMALES DEL ESTADO DE JALISCO,

porq quedor de Io siguiente monero:

Artículo 3". (...)

l. Animcl doméstico: lodos oquellcs especies que se ho logrodo

domesticor y estÓn bojo el cuidodo del hombre, cuyo bienestqr

inlegrol debe ser gorontizodo por lq persono que lo tutelq,

exceplucndo oquellos que competen o los leyes federoles;

ll (...) o lc X (...)

Xl. circo: Espectóculo orlístico generolmenle itineronle en el que se

presentcn diversos ortistos en un edificio o recinto cubierto o no por

UnO cqrpq, Con groderío pOrO los especlodores, conformcldo por un<:

o vorios pislos;

Xll. Albergues de cnimoles domésticos: centros privcdos y pÚblicos

destincdos porc el refugio o lo cuslodio de onimoles; y

18



CCBIERNO
DE JALISCC

PODER
LEGISLATIVO

SËCRETARíA
DEt CONGRESO

tNlClAlVA DE LEy que refornlo el oriícuto 3 en su froccìón I odicionondo lo froccìón Xlll,3 Bis lo frocción lV, el CopÍiulo I Bis del TÍtulo Tercero

con 33 Brs, 33 Ter, 33 euóter y 33 euinquies, y BO Bis cle lo LEY DE PROÌECCìÓN Y cUlDADo DÊ tOS ANIMALES DEL ESIADO DE JALlsCo

Xlll. Tutor responsqble de onimqles doméslicos: Persono físico que

qsUme lq gUordo, cUstod¡o, cuidodo, olimenlqción, qtención

velerinqrio, prolección y bieneslor de un qnimol doméstico bojo su

corgo.

Artículo 3'Bis. (...)

t.(..)
ll. Lo olimentoción;

lll. El buen trolo; Y

lV. Lq tulorío responsoble de los onimqles domésticos, como

obligoción de los personos que los tienen bojo su cuidodo, poro

goronlizor su bienestor integrol, evitor el obondono y prevenir riesgos

o lo sqlud y ol ombiente.

TiTULO TERCERO

De los medidos de cuidodo y protección de los onimoles

Copítulo I Bis

De los Tutores Responsobles de los Animqles Domésticos

Arlículo 33 Bis. Son obligqciones de los tulores responsqbles de los

onimqles domésficos:

l. Proporcionor olimenloción odecuqdq y qguo suficienle;

ll. Gqrqntizor olención médico velerinqriq prevenlivo y de urgenciq;
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GOBTERNO
DE JAT,TSCO

PODEII.
LEGISLATIVO

SËERETARíA
ÞEL CONGRHSÕ

lNlClAllVA DE LEy que relormo el Õrlículo 3 en su frocción I odicionando lÕ frocción Xlll, 3 Bis lo frocción lV, el Copíiulo I Bis del tílulo Tercero

con 33 Bts, 33 Ter, 33 euótêr y 33 euinquies, y Bo Bis de lo LEY DE PRoIEcclÓN Y culDADO DE Los ANIMALES DtL ËSrADo DE JALlsco'

lll. Cumplir con lqs disposiciones

eslerilizqción y control poblqcionql;

en moler¡q de vocunoc¡ón,

lV. Evilor octos de crueldod, negligenc¡o o obondono;

v. ldenlificor o los onimoles bojo su cuidqdo mediqnte microchip u

olros mecqnismos oulorizodos; Y

Vl. Colqboror con lq ouloridod compelenle en los occiones de

vigiloncio, conlrol y regislro previstos en esto Ley.

Arlículo 33 Ter. El incumplimienlo de los obligociones esloblecidqs en

el orlículo onterior dqró lugor o los sonciones qdministrotivos previstos

en eslo Ley, sin perjuicio de lss responsobilidqdes civiles o penoles que

correspondqn.

Arlículo 33 Quóter. Lo Secretqríq de Medio Ambienle y Desorrollo

Terriloriol, en coordinoción con los municipios, eslobleceró el Regislro

Eslotql de Tutores Responsobles de los Animqles Domésticos, con lq

finqlidqd de consolidqr lq identificqción, vigiloncio Y rqstreo de

qnimoles domésticos y sus lulores. Dicho registro seró interoperoble

con los podrones municipoles y los plotoformqs digitoles disponibles.

ArTículo 33 Quinquies. Constituyen infrocciones en mqterio de tuloríq

responsoble de onimqles domésticos:

l. El qbqndono de qnimotes en lo vío pÚblico o en zonos rurqles;
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GOBIET{NO
DE JALISCC

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRËSÕ

INICIATIVA DE LEy que reformo el ortÍculo 3 en su frocción I odicionando lo lrocción XÌ11,3 Bis lo frocción lV, el Copítulo I Bis dellílulo Tercero

con 33 Bis, 33 Ter, 33 euóter y 33 euinquies, y BO Bis de lo LEY DE PRoIECCIÓN Y CUIDADO DE Los ANIMALES DEL EStADo DE JALlSco'

ll. Lq omisión de cumplir con lq vqcunoción, esterilizqción o

idenlificoción de los onimoles bojo su cuidqdo;

lll. Negorse q coloborqr con lqs qutoridodes en lo vigiloncio y control

previslos en estq Ley; Y

lV. Cuolquier incumplimienlo o los obligociones estoblecidos en el

ortículo 33 Bis.

Eslos infrocciones serón soncionodqs conforme ol régimen

estqblecido en eslo Ley, sin perjuicio de otros responsqbilidodes

legoles oplicobles.

Artículo 80 Bis. Lqs infrqcciones previstos en el qrtículo 33 quinquies

respecto q los tutores responsqbles de onimqles domésticos serón

soncionodqs con multo de diez o ciento cincuento veces el volor

diorio de lo Unidqd de Medido y Acluqlizoción, dependiendo de lq

grovedod del incumplimienlo y de lqs condiciones porticulores del

infroctor, sin perjuicio de los responsqbilidqdes civiles o penoles q que

hoyo lugor.

En los cosos de reincidencio por obondono, moltroto o negolivo de

regislro del onimql doméstico, lo ouloridqd competenle podró

imponer hoslo el doble de lq sqnción económicq correspondiente y

ordenor lo pérdido de lq custodio del qnimql, gorontizondo en todo

momento su reubicoción en olbergues o odopción responsoble'

TRANSITORIOS
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GOBIERNC
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËCRETARíA
NËL CÕNGRËSÕ

INICIATIVA DE LEy que relormo el ortÍculo 3 en su frocción I odicionondo lo fracción Xlll,3 Bis lo frÕcciÓn lV. ei Copítulo I Bis del Título Tercero

cÕn 33 Bis,33 Ter, 33 euóter y 33 euinquies, y 8o Bis de lo LtY DE PRoIECCIÓN Y cUlDADo DE Los ANIMALES DEL Es.lADo DE JALlsco'

pRIMERO. El presenle decrelo entrorÓ en vigor ol dío siguiente de su

publicoción en el Periódico Oficiol de "El Eslodo de Jolisco"'

SEGUNDO. Lo Secretorío de Medio Ambiente y Desorrollo Territoriol, en

coordincción con los municipios, deberó emitir los lineomientos 1écnicos

y operotivos porCI el Regisfro Eslotol de Tulores Responsobles de

Animcles de compoñío en un plozo no moyor o lB0 díos o porlir de lo

entrodo en vigor del presenle Decrelo.

TERCERO. Los Ayuntomientos del Eslcdo de Jolisco deberÓn crmonizor

sus reglomenlos municipoles en un plozo no moyor o doce meses

conlodos o portir de lc entrodo en vigor del presente Decreto.

ATËNTAMÉNIT::

Congreso del Ëstodo de Jolisco

',2025, Año de lo Elirrri¡rocìón cle lcl Trcnsnrisión Moterno lnfonlil de Enfermedodes Infecciosos"

Guodolojo ro, Jolisco, o tres de noviembre del oño dos mil veinticinco

DIP. JOSE GU PE BUENROSTRO MARTíNEZ

PRESIDENTE DEI GRUPO PARTAMENTARIO DEI PARTIDO VERDE ECOTOGISTA

or mÉxlco EN Et coNGREso DÊt ESTADo DE JAllsco.
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